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“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo”

OPINION LEGAL N°013-2023-GOB.REG.HVCA-DIRESA-HPT-AJ

A	: C.D. LOURDES AYALA DIAZ
	  Directora del Hospital de Pampas.	

DE	: Abg. Ricner R. VILLANEDA RIVEROS
                            RESPONSABLE DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO	: REMITO OPINION LEGAL 

REF.     	: CARATA Nº 0004-2023-COMITÉ SUB CAFAE/HPT

FECHA              : Pampas, 20 de Marzo de 2023.

Por medio del presente me es grato dirigirme a su digno cargo para saludarle cordialmente; y a su vez mediante el presente, la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas, hace de su conocimiento, en virtud a;

I. VISTO:	
1.1. INFORME Nº 050-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH. De fecha 16 de febrero del 2023, emitido por Jefe de Recurso Humanos Lic. Adm. Walter Bernardo Congora, 
1.2. CARTA Nª 0003-2023- COMITÉ SUB CAFAE/HPT. De fecha 28 de febrero del 2023, con Expediente Nº 790, emitido por Presidente de CAFAE, SAMUEL MATAMOROS   HUAYHUARIMA.
1.3. INFORME Nº 042-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH-AR. De fecha 09 de marzo del 2023 con Expediente Nº 873. Emitido por Encargado del Área de Remuneraciones Alejandro Pabel Quilca Martínez.
1.4. CARTA Nª 0003-2023- COMITÉ SUB CAFAE/HPT. De fecha 14 de marzo del 2023, con Expediente Nº 1724, emitido por el Presidente de CAFAE, SAMUEL MATAMOROS   HUAYHUARIMA.
  	
II. ANTECEDENTES: 

2.1. [bookmark: _GoBack]INFORME Nº 050-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH. De fecha 16 de febrero del 2023, emitido por Jefe de Recurso Humanos Lic. Adm. Walter BERNARDO CONGORA, remite con respecto a la solicitud de documentación de vínculo laboral D.L. N° 276; del SUB CAFAE del Hospital de Pampas, también menciona que remite las resoluciones de contratos del personal con reposición por mandato judicial que no cuentan con plazas con registro AIRHSP y así mismo cabe manifestar que se encuentran con 11 servidores nombrados 01 servidor permanente debidamente registrado en el AIRHSP.

2.2. Que, mediante CARTA Nª 0003-2023- COMITÉ SUB CAFAE/HPT. De fecha 28 de febrero del 2023, con Expediente Nº 790, emitido por Presidente de CAFAE, SAMUEL MATAMOROS   HUAYHUARIMA. Adonde solicita la documentación de los trabajadores bajo el D.L. Nº 276, he información detallada de planilla de pago donde se detalle nivel remunerativo, plaza CAP-P, cargo y código de plaza AIRHSP, Del Hospital De Pampas Tayacaja.  	mencionando sobre la información emitida por Recursos Humanos no es suficiente para una opinión legal posterior. Que mediante la Ley Nº 27806, Ley de trasparencia y accesos a la información pública. Se promueve la transparencia de los actos del estado y regula el derecho fundamental del acceso la información consagrada en el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 
  
2.3. INFORME Nº 042-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH-AR. De fecha 09 de marzo del 2023 con Expediente Nº 873. Emitido por Encargado del Área de Remuneraciones Alejandro Pabel Quilca Martínez. Donde remite información solicitada en la CARTA Nª 0003-2023- COMITÉ SUB CAFAE/HPT, en consecuencia, se remite la información de planilla de pagos al mes de febrero del 2023.

2.4. CARTA Nª 0003-2023- COMITÉ SUB CAFAE/HPT. De fecha 14 de marzo del 2023, con Expediente Nº 1724, emitido por el Presidente de SUB CAFAE, SAMUEL MATAMOROS   HUAYHUARIMA. Donde solicita Opinión Legal y Opinión Técnica de los trabajadores bajo D.L. 276, Que mediante Ley Nº 27806 y el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. 
	
III. ASPECTO NORMATIVO:

3.1.    Que con respecto a los trabajadores que tengan reposición con mandato judicial, si esta se encuentra vía medida cautelar, se tienen que basar al tipo de contrato en la cual se encontraban al momento de ser cesados y reponerlos en el mismo tipo de contrato, hasta que se emita una resolución ósea sentencia definitiva y consentida en la cual ordenara en que régimen laboral se repondrá a los trabajadores que fueron cesados; posterior a ello se tendrá a los que tengan sentencia final, la institución atraves del módulo de actualización de datos en el AIRHSP, deberá de crear la plaza sin antes de cumplir con los requisitos establecidos, en coordinación y guía del CONECTAMEF.







Por lo que esta Oficina de Asesoría Jurídica OPINA:

1) SUBSANAR, el tipo de contrato de los trabajadores con la cual fueron repuestos con medida cautelare; y los que tengan sentencia definitiva realizar el trámite ante el módulo de actualización de datos del AIRHSP. 
2) Remitir la presente a secretaria técnica de proceso administrativo a efectos deslindar responsabilidad. 

         Sin otro en particular aprovecho, la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

          			Es todo en cuanto se opina para su conocimiento.                                         
Reg. Documento: 2603334
Reg. Expediente: 1921245
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